
 

Buenas tardes, buenas noches 

Sres y Sras Concejales de San Antonio de Areco 

 

     Hoy venimos un grupo de vecinos inundados de San A de Areco a peticionar ante 

Ustedes, a peticionar soluciones para que dejemos de ser los “vecinos inundados de 

SADA”. 

 

    Consideramos necesario en primer lugar aclarar nuestra posición. Somos un grupo 

de vecinos, ciudadanos de SADA, que nos vemos afectados por las inundaciones de 

un río que cada mes de cada año de vaya saber cuándo, sufrimos la inundación de 

nuestros hogares. No somos parte de ninguna agrupación político partidaria, somos 

parte de un pueblo que sufre las inclemencias de un tiempo que no avisa y vuelve a 

sumergir bajo el agua barrios enteros. No nos interesa mirar hacia atrás, lo que podría 

haberse hecho y no se hizo, no nos interesa echar culpas de años de inactividad total 

frente a una problemática siempre latente. Sabemos todos que aún no se ha 

inventado la forma de ir hacia el pasado y volverlo presente, pero sí sabemos que se 

pueden hacer cosas HOY para mejorar el mañana. 

 

     De nada sirve que nos digan que en la zona ribereña no debió construirse, HOY 

Sres y Sras concejales, nuestros hogares están ahí, y seguirán ahí. HOY necesitamos 

que se sienten a buscar soluciones, a gestionar, a pensar juntos, todos los que hoy 

se sientan ocupando una banca en este Honorable Concejo Deliberante, tienen el 

deber de cumplir con el juramento que hicieron el día que eligieron ser funcionarios 

de SADA.  

 

      Considerando que el Artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL consagra el 

derecho de todos los habitantes de la Nación a gozar de un ambiente sano, 

equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 

satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones 

futuras, es que:  ya no pedimos, HOY EXIGIMOS, les exigimos a Uds Concejales, 

ciudadanos de SADA con funciones legislativas, que legislen para que este problema 

tenga una solución. A Uds Mariana, Florencia, Leonardo, Nicolás, Viviana, Francisco,  

Natacha, Paula, Yamil, Juan Ignacio, Maria Marta, Nela y Juan Dominguez; 

les exigimos que se ocupen de esta situación dejando de lado las mezquindades 

políticas, así como nosotros, este grupo de vecinos inundados, nos unimos dejando 

de lado toda discusión ideológica, les pedimos lo mismo. HOY pueden hacer historia, 

legislando realmente para encontrar soluciones, para gestionar, para accionar.  

Demuestren que les interesa representar a su pueblo, que realmente les interesa la 

gente, SU GENTE, demuestren que asumieron su función con responsabilidad, 

demuestren que sienten un mínimo de empatía por este grupo de vecinos inundados 

que pierde la mitad de sus hogares y en muchos casos la totalidad de ellos, en cada 

inundación.  

 



      Además, no solo genera un perjuicio personal a nuestros hogares, sino que esto 

se traduce en un daño ambiental permanente en tanto el agua del Río Areco, con 

sobradas pruebas contaminada, acarrea problemas de salud en las personas. 

(Informe de la segunda campaña de muestreo sobre la calidad del agua de la cuenca 

baja del Río Areco en el partido de SADA, IIIA- USAM-Conicet, noviembre del 2023). 

 

     HOY ya no pedimos, EXIGIMOS, acciones a corto, mediano y otras serán, por su 

envergadura a largo plazo. EXIGIMOS: 

- La limpieza total del Río Areco, de toda su extensión, dragado y 

ensanchamiento 

- La planificación, gestión y ejecución de las obras necesarias para mitigar y/o 

evitar las inundaciones en los hogares de las familias siempre damnificadas.  

- Llevar a cabo las obras que se planifiquen en el marco de sus funciones como 

estado municipal así como también las gestiones ante el estado provincial y/o 

nacional.  

- Un informe quincenal de las acciones y/o gestiones realizadas que se 

requieren para la concreción de lo planificado, su exposición ante este grupo 

de vecinos y publicidad de todo acto de gobierno 

- Responsabilidad y seriedad por esta problemática, que se propongan 

realmente encontrar una solución a las inundaciones de SADA. 

- Cumplir con sus obligaciones y responsabilidades como representantes 

electos de un municipio: representar a los ciudadanos, fiscalizar la gestión 

municipal, presentar propuestas y proyectos para mejorar la calidad de vida de 

todos los ciudadanos de San Antonio de Areco.  

  

                                                                                                                                   


